
A partir del 7 de mayo de 2025, necesitará un REAL ID u otra identificación aceptable, como 

un pasaporte válido, para volar dentro de los EE. UU., acceder a ciertas instalaciones 

federales o ingresar a bases militares. 

 

Lista de documentos para REAL ID, CDL 
Estándar y Tarjeta ID Estándar 
“Get Ready” en línea para un servicio más rápido – 

Mass.Gov/ID 

Consulte los documentos necesarios detallados a continuación para obtener una licencia de conducir/tarjeta de identificación REAL ID, una 
licencia de conducir comercial estándar o una tarjeta de identificación estándar. La siguiente lista NO incluye el requisito de una licencia de 
conducir estándar de clase D o M. Esos están cubiertos en la Lista de verificación de documentos estándar de clase D o M. Estos están 
cubiertos en la Lista de documentos estándar de clase D o M.      

• Los documentos deben cumplir con los siguientes criterios: 

✓ Deben ser originales. No se aceptarán fotocopias.  

✓ No se aceptarán documentos plastificados.  

✓ No se puede usar un solo documento para cumplir con múltiples requisitos de prueba al solicitar una REAL ID.   

• Si le falta algún documento requerido, su credencial NO será procesada.  

 
PRUEBA DE PRESENCIA LEGAL / PRUEBA DE FECHA DE NACIMIENTO  

Todos los documentos deben ser válidos y estar vigentes - Se requiere un documento.  

□ Pasaporte o tarjeta de pasaporte de EE. UU.  

□ Original o versión certificada del acta de nacimiento de 
EE. UU. que cumpla con los siguientes requisitos:   

• Emitida por la ciudad, condado o estado de nacimiento  

• Indica el nombre completo, la fecha de nacimiento y el 
lugar de nacimiento del solicitante  

• Indica los nombres completos de los padres  

• Tiene la firma del registrador de la ciudad, condado o 
estado  

• Tiene la fecha de presentación en la oficina de registro 

(debe ser dentro de un año desde el nacimiento)   

• Tiene el sello de la autoridad emisora  

Las actas de nacimiento de Puerto Rico deben ser 

emitidas después del 1 de julio de 2010.  

NOTA: Si envía un extracto de nacimiento, debe cumplir 

con todos los requisitos anteriores.   

□ Informe Consular de Nacimiento en el Extranjero 
(Consular Report of Birth Abroad, CRBA) emitido por el 
Departamento de Estado Formulario FS-240, DS-1350, 
FS-545    

□ Cédula de residente permanente emitida por el 
Departamento de Seguridad Nacional (Department of 
Homeland Security, DHS) o los Servicios de Ciudadanía 
e Inmigración de los Estados Unidos (U.S. Citizenship 
and Immigration Services, USCIS) Formulario I-551   

□ Sello temporal I-551 en pasaporte extranjero  

□ Documento de Autorización de Empleo 
(Employment Authorization Document, EAD) 
emitido por el Departamento de Seguridad 
Nacional (Department of Homeland Security, 
DHS) Formulario I-766   

NOTA: Todos los documentos de inmigración deben exhibir una 
estadía continua válida de 12 meses en EE. UU.       

□ Pasaporte extranjero con una visa estadounidense válida adjunta  

• Un pasaporte no estadounidense debe contener una visa actual y 
presentarse con un registro de llegada y salida I-94, a menos que 
tenga una tarjeta de residente permanente u otro cambio de 
estado    

• El I-94 puede ser una versión en papel de la Oficina de Aduanas 
y Protección Fronteriza de EE. UU. o una copia impresa de una 
versión electrónica descargada de su sitio web cbp.gov/i94 

• Para los clientes que tienen un Certificado de Elegibilidad (I-20) o 
Certificado de Elegibilidad para el Estatus de Visitante de 
Intercambio (DS-2019), se debe mostrar la documentación que 
verifique la admisión más reciente del solicitante a los EE. UU.       

□ Certificado de Ciudadanía emitido por el Departamento de 
Seguridad Nacional (Department of Homeland Security, DHS) 
Formulario N-560 o N-561     

□ Certificado de Naturalización Formulario N-550 o N-570  

□ Formulario de permiso de reingreso I-327 (solo para CDL/ID 
estándar)  

□ Documento de viaje para refugiados Formulario I-571 (solo para 
CDL/ID estándar)  

 

Su nombre actual debe coincidir con el nombre en su(s) documento(s) de presencia legal al solicitar una licencia de 

conducir/tarjeta de identificación REAL ID.     

• Si su nombre actual NO coincide con el nombre que aparece en su(s) documento(s) de presencia legal, debe probar su cambio 
de nombre legal para calificar para una licencia de conducir/tarjeta de identificación REAL ID.   

• Si tiene múltiples cambios de nombre, debe presentar uno de los siguientes documentos que se detallan a continuación para 
CADA cambio de nombre:    

□ Certificado de matrimonio (debe ser emitido por el municipio)  

□ Sentencia de divorcio (su nombre anterior debe estar incluido en el acta de divorcio) 

□ Documento judicial 

• Para una licencia de conducir comercial/tarjeta de identificación estándar, no se requiere documento de prueba de cambio de nombre.     

• Vaya a Mass.Gov/ID para obtener más información. 
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Para ID Estándar 
Marque 

 uno  

Para REAL ID 

Marque 
uno 



A partir del 7 de mayo de 2025, necesitará un REAL ID u otra identificación aceptable, como 

un pasaporte válido, para volar dentro de los EE. UU., acceder a ciertas instalaciones 

federales o ingresar a bases militares. 

 

 
 

PRUEBA DE RESIDENCIA DE MASSACHUSETTS 

El documento debe exhibir la dirección actual con el nombre del solicitante; no se aceptarán 
apartados de correos ni "a nombre de". Cualquier documento que indique 'fechado dentro de 
60 días' debe estar dentro de 60 días de su cita.   
• Para una licencia de conducir o identificación REAL ID - Usted necesita presentar dos 

documentos de la lista.    
• Para una licencia de conducir o identificación estándar - Usted necesita presentar un 

documento de la lista.   

Para ID estándar 
Marque 
uno 

Para REAL ID 

Marque 
dos 

 

Documentos emitidos por Massachusetts RMV: 

(Solo se acepta un elemento) 

□ Licencia de conducir actual 

□ Documento de identidad de Massachusetts actual 

(no se acepta el carné de licor).   

□ Permiso de aprendizaje actual  

□ Correo emitido por el RMV con fecha dentro de los 

60 días (incluidos los recordatorios de 

registro/licencia de conducir, registro del vehículo)  
    

Documentos emitidos por agencias 
estatales/federales/ciudades/condados:  

□ Correo de primera clase emitido por el gobierno con 

fecha dentro de los 60 días  

□ Licencia profesional actual emitida por MA  

□ Declaración de Medicaid fechada dentro de los 60 

días  

□ Tarjeta de armas de fuego actual  

□ Citación para servicio de jurado fechada dentro de 

los 60 días 

□ Correspondencia judicial fechada dentro de los 60 

días  

□ Impuesto a la propiedad o bienes del año en curso  

□ Impuesto especial del año en curso  
 

Facturas: deben tener fecha dentro de 60 días 

□ Factura de servicios públicos (electricidad, teléfono, 

agua, alcantarillas, cable, satélite, calefacción)  

□ Resumen tarjeta de crédito 

□ Declaración de seguro médico/hospital o de salud  

□ Factura de seguro (automóvil, médico, hogar, renta)  

□ Factura de teléfono celular 

 

 Arrendamiento / Hipoteca: 

□ Arrendamiento/hipoteca actual o contrato de alquiler    

□ Declaración de hipoteca fechada con 60 días   

Documentos financieros: 

□ Documento/estado de cuenta de impuestos federales 

del año anterior inmediato   

□ Estado actual de pensión (401k, 457, SEP, etc.) 

□ Declaración de jubilación actual   

□ Recibo de sueldo fechado dentro de los 60 días   

□ Declaración SSA actual 

□ Contrato de préstamo a plazo actual (préstamo de automóvil)   

□ Estado de cuenta bancario (cuenta corriente o de ahorros) 

fechado dentro de los 60 días  
  

Documentos emitidos por la escuela (incluye cualquier 
colegio, universidad o escuela de oficios): 

□ Transcripción oficial de la escuela para el año actual   

□ Carta oficial de la escuela (prueba de inscripción) fechada 

dentro de los 60 días   

□ Matrícula para el año en curso   

□ Registro escolar certificado para el año actual   
 

Documentos de seguro: solo del año en curso 

□ Póliza de seguro automotor 

□ Póliza de seguro del arrendatario  

□ Póliza de seguro de propietario de la vivienda 
 

Declaraciones alternativas de residencia 

□ Declaración jurada de residencia alternativa para 

solicitantes menores de 18 años 

□ Declaración de residencia alternativa Servicios 

humanos/refugio (solo para solicitantes con identificación 

estándar)  

PRUEBA DE NÚMERO DE SEGURO SOCIAL  

• Para licencia/REAL ID, se debe presentar uno de los siguientes documentos.   

• El documento debe mostrar su nombre actual.  

• Para una tarjeta de identificación estándar, su SSN debe validarse con SSA o debe 

proporcionar un Aviso de denegación de SSN con Pasaporte, Visa e I-94.    

• Para una licencia de conducir comercial estándar, debe presentar un SSN que valide con SSA.     

□ Tarjeta SSN (no puede estar plastificada) □ Formulario no SSA-1099 que muestra el SSN de 9 dígitos 

□ Formulario W-2 que exhiba el SSN de 9 dígitos               □ Talonario de pago que muestra SSN de 9 dígitos 

   □ Formulario SSA-1099 que exhiba el SSN de 9 dígitos    □ Notificación de denegación de SSN emitido por SSA con  

              pasaporte, visa e I-94 (con fecha dentro de los 60 días)   

Para REAL ID 

Marque 

uno 

 

Por favor presente esta lista y los documentos seleccionados con su solicitud completa.     
“Get Ready” en línea para un servicio más rápido – para más información visite Mass.Gov/ID 




